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SANTIAGO, :..6 OCT 1998 

A SRES. SINDICATO NQ 1 DE LA EMPRESA OTTO KRAUS S.A. 
AMUNATEGUI NQ 75, OF. 2 
SANTIAGO/ 

Se ha soliCitado a este Servicio, por 
presentación del Sindicato de TrabaJadores NQ 1 de la Empresa Otto 
Krauss S.A.I.C., la reconsideración de la doctrina contenida en el 
dictamen NQ 1224/065, de 23.03.98, referida al derecho de opción en 
materia de gratificación legal y al pago de los permisos sindica
les. 

Al respecto cumplo en Informar a Uds. 
lo Siguiente: 

De la recon::.Ideración tenida a la 
v1sta por este ServlCiO no se s1gue, ni se acompaña n1ngun nuevo 
antecedente que no se tuvieran en cuenta al momento de elaborar el 
d1ctamen refer1do. 

No obstante lo anterior, es conve
niente efectuar algunas cons1derac1ones pert1nenles a la materia 
objeto del pronunciamiento cuya reconsideración se solicita: 

1) En lo relat1vo al derecho de 
opción de la gratificac1ón legal, el dictamen recurrido señala, en 
su parte resolut1va, lo s1guiente· 

"No se a;ust.a a derecho que el 
empleador, una vez e;erc1do el derecho de opc1ón contemplado en el 
articulo 50 del Cód1go del Traba;o, para el pago de la gratlflca
Clón legal, pretenda mod1f1car o alterar el s1stema o modal1dad 
escog1da, slendo, por tanto, llegales los descuentos hechos en base 
a dlcho camblo" 

La reconsideración se funda en 
diferenc1a de apreciaciones que, desde el punto de v1sta JUridlco, 
se tendria con el contenido del dictamen. Al respecto cumplo con 
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señalar que dtcho dtctamen no hace stno re1 terar la doctr 1na 
contentda en la JUrtsprudencta adm1n1strattva de este Servtcto, y 
que se traduce en lo stgutente: 

a) El derecho de opc16n para el pago 
de la grattftcactón legal se encuentra contemplado en el articulo 
50 del Códtgo del TrabaJo, stendo su t1tular exclustvo el emplea
dor. Dicho derecho nace en el momento en que se presenta al 
Servicto de Impuestos Internos el balance o liqutdactón correspon
dtentes, y consecuenctalmente, a partir de ese momento el empleador 
se encuentra en condictones de determ1nar qué ststema de pago 
elegtrá de conformtdad a la opc16n que le conftere la ley, toda vez 
que sólo entonces conocerá el resultado económico del eJerctcio. 

b) Relacionado con lo anterior, este 
Servtcio ha señalado re1teradamente que, "la sola c1rcunstanc1a que 
un empleador anticipe a sus traba;adores sumas de dinero por 
concepto de eventuales gratificaciones no implica que ha optado por 
el sistema legal de pago del referido benef1c1o pr:ev1sto en el 
articulo 50 del C6d1go del Traba;o". 

Asi, en apltcactón de la doctrtna 
vtgente de este Serv1c1o, es postble señalar que salvo que el 
empleador acuerde una grat1f1cactón de indole convenctonal, ya sea 
en un 1nstrumento colectivo o tnd1v1dual, el derecho de opción sólo 
estará en cond1c1ones de ser eJercido una vez presentado el balance 
o l1qu1dac16n respectiva, único modo con que éste cuenta para 
determinar el resultado ftnanctero de su gesttón. 

Sostener que el derecho de opc1ón 
para el pago de gratif1cac1ón legal puede ser eJerctdo antes de 
d1cha ltqu1dac1ón, porque el articulo 50 establece un s1stema de 
pago de la grattficación "cualqutera fuera la utiltdad de su 
gestión", 1mporta desconocer que d1cha modaltdad de pago 1gualmente 
ex1ge la ex1stenc1a de utiltdad, la que, s1n embargo, no tendrá 
1nc1dencia en la determinac1ón del monto a pagar por grat1ficac1ón 
legal, cuest16n que necesar1amente hace requer1r, como lo ha 
sosten1do este Serv1c1o, el conocim1ento por parte del empleador 
del resultado económ1co de su gest1ón, en este caso, la ex1stenc1a 
o no de ut1l1dades liqu1das. 

Más aún, aceptar legalmente la 
postbilidad, como lo señala la reconstderactón, de que el empleador 
opte de modo no convenc1onal prev1amente a la presentac1ón del 
balance o liqutdación correspondiente ante el Serv1cio de Impuestos 
Internos, importarla transformar la naturaleza Jur1dtca del derecho 
de opc1ón, desligándolo de la obltgactón legal de gratificar y del 
resultado económico de la empresa, cond1c1ón expresa que nuestro 
legislador le ha atrtbutdo, en el articulo 42 del Códtgo del 
TrabaJo, a la gratificación legal, de benef1c1o anual suJeto a la 
condición suspenstva de existir utiltdades liqutdas. 
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Como es fácil advertir, antes de la 
presentación del balance o liquidación correspondiente, s1 el 
empleador no estA en condiciones de determ1nar s1 ex1sten utilida
des liquidas o no, y por tanto, si debe pagar o no gratificación 
legal, entonces, menos se encuentra en condiciones JUridicas de 
ejercer el derecho de opción, ya que este supone, precisamente, la 
existencia de la obligación legal de gratificar. 

No obsta a las consideraciones 
anteriores, lo señalado por el recurrente en el sentido de que este 
Servicio ha afirmado la legalidad de las clAusulas contenidas en 
contratos colectivos en donde el empleador se obliga para ejerci
cios futuros a pagar la gratificación legal de 4,75 I.M.M., ya que, 
a juicio de esta institución, dichas clAusulas no Importan en modo 
alguno el ejerciCIO del derecho de opción, Sino nada más, la 
obligación convencional del empleador de que para el caso de tener 
utilidades liquidas, se optará por una de las modalidades contem
pladas en la ley. 

sindicales, el recurrente 
dictamen aludido y que 
siguiente modo: 

2) En lo referIdo a los permisos 
impugna el criterio sostenido por el 

puede ser expuesto sucintamente del 

"Es llc1to, y se aJusta a derecho, 
que el empleador ex1;a el cumpllmiento de la clJusula del contrato 
colect1vo vigente referida al pago de los perm1sos sindicales, 
cuando habiendo ex1st1do un acuerdo 1nnom1nado y tác1to entre la 
Empresa y el S1ndicato recurrente sobre el part1cular, éste ha s1do 
revocado por una declaración formal y expllci ta de las partes, 
conten1da en el contrato colectivo v1gente, y conf1rmada en los 
hechos por su 1nmediata aplicac1ón práct1ca una vez suscrita la 
cláusula respectiva". 

Según se señala en su solic1tud la 
verdadera intención de las partes no habria sido real n1 presunti
vamente la de revocar el acuerdo de las partes sobre el pago de 
permisos sindicales por parte del empleador. Lo anterIor, se 
fundamenta en la aplicación prAct1ca que las partes han hecho de 
dicha clAusula. 

Al respecto, sólo cabe señalar que el 
dictamen aludido, reconociendo la existencia de la historia 
contractual señaladas por el recurrente, establece que el pacto 
innominado sobre los permisos Sindicales a que dicha historia pudo 
dar lugar, ha venido a ser revocado por una clAusula explicita del 
nuevo contrato colectivo vigente, acto JUridico distinto e 
independiente, cuyos efectos deben ser aprec1ados desde el momento 
de su celebración. 
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Ahora bten, la cita del recurrente a 
la regla de Interpretación práctica de los contratos contenidas en 
el articulo 1564 del Código CIVIl parece Improcedente, en cuanto, 
a JUICIO de este Servicio, no existe ninguna cláusula amb1gua o 
vaga del contrato en esta materia que requiera ser Interpretada, 
atendido que la redacción de la misma deJa, clara la Intención de 
los contratantes, objetivo principal de la Interpretación de los 
contratos, según lo d1spone el articulo 1560 del Código CIVIl. 

En ese sentido, que la Intención 
verdadera del Sindicato al celebrar el contrato en cuestión, no se 
aJuste a la contenida en su manifestación pública de voluntad 
vertida en la cláusula mencionada, Junto con poder corresponder a 
un caso de reserva mental, irrelevante desde el punto de vista de 
la formación del consentimiento, es una circunstancia que escapa a 
la competencia de este ServiCio, y por lo demás, a la propia 
mater1a obJeto del pronunciamiento soliCitado por el recurrente. 

En consecuencia, de las consideracio
nes de hecho y de derecho precedentemente transcritas, es posible 
concluir que no existen antecedentes relevantes que permitan 
reconsiderar la doctrina contenida en el dictamen NQ 1224/065, de 
23.03.98, referida al derecho de opción en materia de gratificación 
legal y al pago de los permisos sindicales. 
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